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Resumen 

Se analizan los contenidos de los preámbulos de las Constituciones Políticas de los Estados latinoameri-
canos, con el de fin de comprenderlos, clasificarlos, exponerlos de manera comparada. Con base en ello, 
se establece su relación con el actual modelo de Estado de derecho y su papel como insumos ideológicos 
tanto para la producción de normas jurídicas, como para la respectiva hermenéutica constitucional, es-
pecíficamente, en los juicios de control o de defensa constitucional. Se describe, además, la evolución de 
su concepto y significado, sus contenidos, funciones y fines, a partir del examen de las proclamas asu-
midas como metarrelatos que compendian afirmaciones políticas cohesivas de diferente naturaleza (axio-
lógica, filosófica, mítica, histórica y cultural) y que tienen la pretensión de legitimar un nuevo proyecto de 
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de los Estados latinoamericanos mediante una metodología de análisis cuantitativo y cualitativo. 
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Abstract 
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Metarrelatos políticos: los preámbulos 
constitucionales latinoamericanos . 1

Orlando Pardo Martínez 

Introducción 

Los preámbulos, como textos enunciativos previos a la presentación de codificaciones 
jurídico-políticas, hicieron temprana aparición hace miles de años. Es el más em-
blemático y representativo el del rey Hammurabi, del año 1750 a.C. Escrito a manera de 
prólogo, precede a un texto normativo de 282 mandatos de dicho gobernante, con el 
cual pudo moldear una sociedad que se erigiría como una de la primeras civilizaciones 
proto-modernas, al implantar un modelo de socialización basado en la creación de insti-
tuciones legales y legítimas, que permitirían grandes desarrollos en todos los ámbitos 
humanos. Ahora bien, el texto preliminar se erigió, en su momento, como una propues-
ta racional y persuasiva para cimentar un orden jurídico-político autocrático sobre la 
base de una ficción teocrática que legitimaría el poder del rey y evitaría el uso de la co-
erción pero, desde luego, sin renunciar a ella. Se constituyó en la primera proclama 
icónica y mediática que encausaría con efectividad la asimilación de mandatos norma-
tivos por parte de sus asociados. 

La presente investigación tiene como objetivo principal analizar los contenidos 
fundacionales de las proclamas que encabezan los textos de la mayoría de las Cartas 
Políticas latinoamericanas. Se buscan develar, desde la semiótica jurídica, el sentido y 
las bases u orígenes de dichos fundamentos discursivos. 

Los preámbulos se componen de proclamas políticas formalizadas, se derivan 
de actos políticos constituyentes (Ferrajoli, 2007. p.809), que determinan valores, prin-
cipios y fines. Algunos están afianzados en gestas histórico-políticas con vocación ac-
tante, es decir, no solo fundamentan el articulado y definen ontológicamente un orden 
político-jurídico, cimentado en el Estado de derecho o constitucional de derecho, sino, 
también, se precisan como referentes hermenéuticos para la producción y aplicación 
jurídica, tanto para la institucionalidad estatal, como para la sociedad. 

 Este artículo se derivó del proyecto de investigación titulado “El control de constitucionalidad en Colombia”, financiado por la Vicerrec1 -
toría de Investigaciones de la Universidad Industrial de Santander, UIS, Colombia. Miembro del Grupo de Investigación “Derecho y 
justicia constitucional” (GIDEIC), de la Universidad Industrial de Santander.
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1. Preámbulo: aproximación conceptual 

La vocación de los preámbulos es precisar 
nuevos o remarcar viejos modelos político-
jurídicos, teniendo en cuenta el mismo mod-
elo autofundante del constitucionalismo, que 
lo permite y valida mediante los procesos 
constituyentes. Por ejemplo, Bolivia enuncia 
una nueva forma de Estado concebido por 
fuera de las construcciones típicas, buscan-
do una nueva identidad desmarcada de la 
idea de Estado nacional republicano; para 
ello, aborda lo político reexaminando cate-
gorías que sustentan un nuevo modelo, de-
nominado Estado plurinacional comunitario, 
y convirtiendo las categorías plurinacional y 
comunitario, no como características típicas 
de la composición sociocultural de dicho Es-
tado, sino como elementos fundantes del 
mismo. Por su parte, los demás preámbulos 
latinoamericanos preservan el tipo estatal 
republicano como un estampa de configu-
ración política, social e histórica. De tal for-
ma, sus enunciados son de carácter dog-
mático, con pretensión o vocación de perma-
nencia: expresan valores, principios y as-
piraciones de una sociedad o pueblo, de 
manera solemne y los ubica de manera pre-
via al articulado que los desarrolla y proyec-
ta de manera explícita o implícita. Es aquí 
donde aflora su gran vocación hermenéutica 
como referentes de creación y articulación 
asertiva en la producción y aplicación jurídi-
ca de sus postulados. 

Se puede concebir, entonces, el 
preámbulo como un metarrelato, definido en 
términos de “orientación o instrucción sobre 
cómo debe leerse lo narrado, los discursos o 
producciones textuales” (Rosales, 2015). Pre-
cisa un canon solemne de naturaleza político-
jurídica formalizada e inserta de forma previa 
a un texto constitucional, en el que se pre-
senta un cuerpo de enunciados de variados 
orígenes, naturalezas y fines, con fuerte carga 
simbólica y semántica, orientados a legitimar, 
mediante la exaltación de categorías, un ré-
gimen normo-constitucional dado. Este se 
desarrolla jurídicamente a partir del mismo, 

en un constante retorno, nutriendo, por ende, 
el sistema jurídico sin agotarse y sin agotarlo, 
pues la producción normativa carece de solu-
ción de continuidad. 

1.1 Naturaleza de sus contenidos y fines  

Los preámbulos, como hemos señalado, con-
stituyen proclamas públicas que resaltan o 
destacan afirmaciones mediante las cuales 
un poder constituyente configura o rehace un 
ente social y anuncia un canon político que 
inspira un orden político-jurídico. Ahora bien, 
para el estudio comparativo se tomaron refer-
entes de clasificación de la semiótica jurídica. 
Esta permite analizar el derecho como un tipo 
de lenguaje particular, que envuelve un dis-
curso argumentativo con fuerte contenido 
socio-político formalizado en palabras (cate-
gorías) que, a su vez, requieren cierta decodi-
ficación para una mayor comprensión. 
Veamos, entonces cómo podemos entender o 
analizar los contenidos y fines: 

1.1.1 Como compendio de afirmacio-
nes políticas cohesivas de diferente naturaleza: 
axiológica, filosófica, mítica, histórica, cultu-
ral. Tales afirmaciones buscan legitimar un 
proyecto de orden socio-político. Su función 
política natural se detecta fácilmente al preci-
sar núcleos principialísticos e ideológicos que 
soportan el modelo político-constitucional ins-
taurado. Constituye, en consecuencia, una 
decisión política de quien ejerce el poder cons-
tituyente, al explicitar un enunciado político 
fundacional, como una síntesis abierta de 
unidad política, exaltada de manera solemne 
para dar mayor fuerza al articulado que, a su 
vez, desarrolla el constituyente en el entrama-
do normo-constitucional. En ellos se puntuali-
zan los axius y principios de lo político como 
voluntad política proclamada a favor de un 
umbral ideológico u orden específico: demo-
crático, liberal, socialista, teocrático, etc. 

1.1.2. Como sinopsis de afirmacio-
nes jurídicas con vocación a institucionali-
zarse: es fuente inspiradora de tipos de for-
malización u organización institucional del 
orden político-jurídico. Mediante tales afir-
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maciones, cobrarían vida las fórmulas políti-
cas derivadas de principios, valores o fines, 
como, por ejemplo, república unitaria, trabajo, 
descentralización administrativa, vida, justi-
cia, monarquía, presidencial, etc. 

1.1.3. Como referente simbólico e 
icónico del ethos político de una sociedad que 
asume un orden jurídico: se erige como conse-
cuencia, referente o significante dogmático-
emocional que produce sentimientos de adhe-
sión individual y colectiva, publicitados por vía 
de mecanismos de asimilación persuasiva –e, 
incluso, coercitiva- tales como la educación o 
la publicidad. Como fórmula política nacional 
y eslogan de identidad y unidad socio-política, 
podríamos decir que lo simbólico cobra senti-
do material por su carácter penetrante, popu-
lar, directo, dogmático, como poderdante, de 
autoconciencia política, como develación 
enunciativa del espíritu constituyente y, aquí, 
su peso político adquiere mayor relevancia que 
su peso jurídico, sin desconocerlo, pues lo ins-
pira y reconforta. Cabe resaltar cómo, en ello, 
juegan un papel clave los mass media y, parti-
cularmente, la educación estatal, como esce-
nario natural por antonomasia para su asimi-
lación, como especie de “credo” político me-
diante la cual los sujetos se entienden y conci-
ben bajo una comunidad de ciudadanos; por 
esta razón, desde los griegos, ha sido un impe-
rativo social la formación ciudadana a partir 
de su interiorización. 

1.1.4. Como sumario de objetivos 
sociales: en él se encumbran, bajo determi-
nadas premisas, los fines sociales que la es-
tructura político-jurídica quiere mantener o 
crear; por ejemplo, solidaridad, educación, 
paz, bienestar, salud, etc. Se busca con ello 
integración social, al definir objetivos aserti-
vos de orientación y dirección, del Estado y 
de la misma sociedad. 

1.1.5. Como umbral ideológico cons-
titucional e insumo hermenéutico: es necesa-
rio para examinar las normas constituciona-
les tanto como las infraconstitucionales. Cons-
tituye el enunciado constitucional con el ma-
yor sentido de referente o significante de in-
terpretación que de norma o regla de vincula-

ción directa e inevitable para los exámenes de 
control de constitucionalidad. 

2. Los preámbulos: ¿proclamas políticas o 
mandatos jurídicos? 

Uno de los asuntos abordados por la her-
menéutica constitucional, en desarrollo del 
control de constitucionalidad, es puntualizar 
el alcance jurídico del preámbulo. Al respec-
to, hoy, prima facie, podemos afirmar que 
difícilmente es sostenible la posición que le 
desconoce efectos vinculantes, dada la adop-
ción generalizada del modelo de Estado con-
stitucional de derecho. En este, las Cartas 
políticas adquirieron un estatus de textos 
normativos e imperativos, extendiendo a las 
proclamas preliminares o hitos fundacionales 
los mismos efectos. Ahora bien, la compren-
sión de este tópico desborda los alcances del 
presente estudio, que versa sobre los con-
tenidos de los preámbulos latinoamericanos, 
pues sus alcances en cada Estado requieren 
un análisis pormenorizado y comparado del 
desarrollo constitucional y jurisprudencial de 
cada ente social; sin embargo, presentamos el 
tratamiento jurisprudencial que ha habido en 
Colombia sobre el particular. 

2.1 El preámbulo de la Constitución 
Política de Colombia de 1991: de discurso 
axiológico a enunciado jurídico 

Uno de los aspectos debatidos, de fuerte im-
pacto en el control de constitucionalidad, fue 
precisar el carácter de los preámbulos, esto 
es, determinar si solo eran enunciados que 
tenían valor figurativo o, por el contrario, 
poseían un carácter normativo, si eran o no 
parte integrante del texto constitucional y, 
por tanto, si sus proclamas tenían efectos 
vinculantes. Al respecto, hay dos posiciones 
encontradas: la del Tribunal Constitucional 
español que sostiene, sin mayor argu-
mentación de fondo, que: “los preámbulos o 
exposición de motivos de las leyes carecen de 
valor normativo y no pueden ser objeto de un 
recurso de inconstitucionalidad” (Sentencia 
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150, 1990) y la de la Corte Constitucional 
colombiana que, a raíz del desarrollo de la 
Carta Política de 1991, cambió la posición 
tradicional y le confirió un valor imperativo. 

Frente a esta, tempranamente, la 
Corte Constitucional colombiana, mediante 
sentencia C-479 de 1992, en ejercicio del 
control de constitucionalidad, precisó su al-
cance normativo y la consideró no solo como 
proclama fundante del nuevo orden político-
social y nacional sino, también, como parte 
integrante del sistema normo-constitucional, 
con los respectivos efectos. Dicha providencia 
controvierte y quiebra la posición jurispru-
dencial que se venía aplicando; específica-
mente, se refiere al fallo del 19 de mayo de 
1988 de la Corte Suprema de Justicia, que a 
la sazón ejercía el control de constitucionali-
dad. Esta considera que: 

La idea de que el Preámbulo de la 
Constitución no es una norma jurídi-
ca, ni un conjunto de normas de ese 
género, sino la expresión de los prin-
cipios y valores que la comunidad pro-
fesa en una determinada etapa de su 
vida socio-cultural, razón por la cual, 
siendo el de constitucionalidad un 
proceso en el que se comparan dispo-
siciones de grado inferior con normas 
de superior jerarquía, mal se puede 
determinar la constitucionalidad de 
un precepto legal por comparación con 
un principio o valor de género diverso 
(Sentencia, C-479, 1992). 

En tal orden, todo examen de constitucional-
idad no se limitaría a realizar un cotejo her-
menéutico solo en relación con el articulado 
de la Constitución, sino que involucraría de 
manera decidida también su preámbulo. De 
este modo, la nueva Corte Constitucional, 
creada por la Carta Política de 1991, abordó 
la defensa del nuevo orden constitucional, 
inspirado en el modelo político de Estado so-
cial y democrático y operado bajo el modelo 
jurídico de Estado constitucional de derecho. 
Tal defensa implicó nuevos criterios filosófico-
jurídicos que forzaron el cuestionamiento so-

bre la naturaleza y efectos jurídicos del 
preámbulo. El tribunal, en la Sentencia en 
comento, revisó y produjo dicha concepción 
bajo los siguientes criterios: 

- La premisa ius-filosófica de con-
siderar que el derecho no se agota 
en las normas ni, menos, el dere-
cho constitucional: 

El Preámbulo de la Constitución in-
corpora, mucho más allá de un simple 
mandato específico, los fines hacia los 
cuales tiende el ordenamiento jurídico; 
los principios que inspiraron al Cons-
tituyente para diseñar de una deter-
minada manera la estructura funda-
mental del Estado; la motivación polí-
tica de toda la normatividad; los valo-
res que esa Constitución aspira a rea-
lizar y que trasciende la pura literali-
dad de sus artículos[…] El Preámbulo 
da sentido a los preceptos constitucio-
nales y señala al Estado las metas ha-
cia las cuales debe orientar su acción; 
el rumbo de las instituciones jurídi-
cas. (Sentencia, C-479 de 1992) 

- El preámbulo como premisa fun-
dante de la estructura constitu-
cional que determina las bases 
axiológicas e ideológicas del orden 
jurídico, así como sus fines. Es 
decir, como punto a partir del cual 
nace y se abre el sistema político-
jurídico, como premisa nutriente y 
fundante del modelo jurídico: 

Las normas pertenecientes a las de-
más jerarquías del sistema jurídico 
están sujetas a toda la Constitución y, 
si no pueden contravenir los mandatos 
contenidos en su articulado, menos 
aún les está permitida la transgresión 
de las bases sobre las cuales se sopor-
tan y a cuyas finalidades apuntan. (C-
479 de 1992). 

- Es elemento integrante del sistema 
constitucional, como mandato 
primigenio que marca una jerar-
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quía normativa de todo el sistema 
fundado a partir de este. De lo 
contrario, quitarle eficacia jurídi-
ca, equivaldría: 

A convertir esos valores en letra muer-
ta, en vano propósito del Constituyen-
te, toda vez que al desaparecer los ci-
mientos del orden constitucional se 
hace estéril la decisión política sobe-
rana a cuyo amparo se ha establecido 
la Constitución[…] Quitar eficacia ju-
rídica al Preámbulo, llamado a guiar e 
iluminar el entendimiento de los man-
datos constitucionales para que coin-
cida con la teleología que les da senti-
do y coherencia, equivale a convertir 
esos valores en letra muerta, en vano 
propósito del Constituyente, toda vez 
que al desaparecer los cimientos del 
orden constitucional se hace estéril la 
decisión política soberana a cuyo am-
paro se ha establecido la Constitución. 
(C-479 de 1992). 

- Tiene efectos imperativos:  

El Preámbulo goza de poder vinculan-
te en cuanto sustento del orden que la 
Carta instaura y, por tanto, toda nor-
ma -sea de índole legislativa o de otro 
nivel- que desconozca o quebrante 
cualquiera de los fines en él señala-
dos, lesiona la Constitución porque 
traiciona sus principios”, dado que 
sostiene tanto el “orden que la Carta 
instaura […] [como] toda norma -sea 
de índole legislativa o de otro nivel- 
que desconozca o quebrante cualquie-
ra de los fines en él señalados, lesiona 
la Constitución porque traiciona sus 
principios. (C-479 de 1992). 

- Es elemento de juicio obligado 
dentro del proceso de defensa de la 
constitución, sobre la premisa de 
que:  

El control de constitucionalidad no 
puede excluir las violaciones del 

Preámbulo como suficiente motivo 
para declarar la inexequibilidad de las 
normas que incurren en ellas, y te-
niendo en cuenta que […] la razón 
primera y trascendente del control 
constitucional no es otra que la de ga-
rantizar la verdadera vigencia y su-
premacía de la Constitución, ese con-
trol deviene en utópico cuando se limi-
ta a la tarea de comparar entre sí 
normas aisladas, sin hilo conductor 
que las armonice y confiera sentido 
integral, razonable y sólido al conjun-
to. (C-479 de 1992). 

- El preámbulo como texto, tuvo el 
mismo origen político y jurídico del 
articulado constitucional, teniendo 
en cuenta que cumplió todos los 
trámites del Reglamento de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 
Es decir, este gozó de plena legit-
imidad política y jurídica; por tan-
to, su linaje constitucional está 
fuera de duda, hecho verificado en 
la Gaceta Constitucional Nº 142: 

El acta de la sesión plenaria celebrada 
el viernes 28 de junio de 1991, en la 
cual se discutió y aprobó en segundo 
debate el texto del Preámbulo de la 
Constitución con resultado de treinta 
y nueve (39) votos afirmativos, dejando 
constancia de su voto negativo los 
constituyentes Salgado Vásquez, Za-
lamea, Reyes y Santamaría Dávila. No 
cabe duda, entonces, de su estirpe 
constitucional ni de su poder vincu-
lante, puesto que surgió de un acto 
deliberado, discutido y votado por el 
cuerpo política y jurídicamente habili-
tado para poner en vigencia la nueva 
estructura constitucional, sin trata-
miento distinto al que se dio a todos y 
cada uno de los artículos aprobados. 
(C-479 de 1992). 

- La concepción o carácter finalista 
con que aparece dicha proclama 
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en la Carta Política de 1991, la 
cual es desarrollada con sentido 
denodadamente imperativo 

en varias de sus normas, en especial 
las del Título I sobre principios fun-
damentales, estrechamente relaciona-
dos con los objetivos que proclama el 
Preámbulo; es decir, más que en otras 
constituciones, en esta son ostensibles 
unos propósitos del Constituyente, 
previstos en el Preámbulo y desarro-
llados en el articulado. (C-479 de 
1992.). 

- Como parte integrante del sistema 
integral de control de constitu-
cionalidad mediante el cual se 
asegura la unidad teleológica de la 
producción normativa, por tanto 
es un elemento de juicio en todo 
examen de exequibilidad. Por ello 
ha enfatizado dicho Tribunal que:  

Un sistema de control constitucional 
como el contemplado en los artículos 
241 y concordantes de la Carta, cuyo 
fin primordial radica en asegurar su 
integridad y supremacía, no sería efi-
ciente ni útil si desconociera esos pos-
tulados, en los cuales se nutre todo el 
orden jurídico estatal. (C-479 de 
1992). 

Es por ello que un sistema de control de con-
stitucionalidad, enmarcado en el modelo de 
Estado constitucional de derecho, no sería 
integral coherente si desconociera los enunci-
ados del texto preliminar a su articulado. Por 
esta razón, desde la hermenéutica constitu-
cional, se puede concebir que los preámbulos 
constituyen referentes supra pero no extra 
constitucionales, en la interpretación y apli-
cación de las normas positivas. En conse-
cuencia, su desconocimiento conllevaría su 
declaratoria de invalidez, al contrariar dichos 
mandatos fundacionales. 

3. Los preámbulos latinoamericanos. 
Análisis comparativo: entre proclamas y 
mandatos 

La práctica lingüística de los poderes consti-
tuyentes, hacer un enunciado formalmente 
desarticulado del catálogo normo-constitu-
cional, se convirtió en un modelo es-
tandarizado en la modernidad. Por ello, los 
encontramos hoy en todas las constituciones, 
con algunas excepciones. Desde las primeras 
Constituciones formalizadas durante las rev-
oluciones liberales (USA 1787, Francia 1789, 
1791… hasta las del siglo XXI), se presentan 
discursivamente una serie de proposiciones 
de diferente naturaleza y significado, desde 
exhortaciones, principios, valores y metas, 
hasta narraciones históricas y/o poéticas. 
Estos enunciados se convierten en referentes 
para interpretar, organizar, simbolizar y legit-
imar, entre otros, el texto constitucional dado 
al cuerpo social que lo asume como fundante 
de un poder constituido. Ahora bien, frente al 
mismo, resulta interesante analizar los estilos 
y contenidos semánticos encontrados en los 
preámbulos de las Constituciones de los Es-
tados latinoamericanos. 

3.1 Catálogo preambular de la 
Constituciones Políticas latinoamericanas 

En el presente trabajo examinamos 24 Consti-
tuciones vigentes en Latinoamérica. En dos de 
ellas no hay preámbulos, México y Uruguay; 
en las demás, encontramos enunciados con 
diversas formas y estilos lingüísticos, cuyo 
común denominador básico, desde luego, es la 
proclama política. Estas se estudiaron inde-
pendientemente de su alcance en cada ente 
social -trátese de un texto de referencia o uno 
normativo-. Por tanto, en este examen se 
abordan solo los contenidos con fines de en-
tender las dinámicas constituyentes, las ten-
dencias semióticas de sus enunciados y, sobre 
todo, las categorías encontradas en cada uno, 
a efecto de presentar una propuesta de clasifi-
cación y comprensión. 
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El estudio se realizó examinando tópicos es-
pecíficos inferidos del contenido de los re-
spectivos preámbulos (ver Anexo). Se consti-
tuyen o develan insumos para su análisis, 
que nos permitieron clasificarlos y nos pro-
porcionaron elementos para aproximarnos a 
su comprensión. Se trata de los siguientes 
tópicos: año de elaboración o vigencia, órgano 
constituyente, enfoque o matriz ideológica, 
soberanía, nación/patria/pueblo, dios, forma 
de estado/gobierno, democracia, dignidad, 
libertad, paz/convivencia, justicia, vida, 
igualdad, solidaridad/fraternidad, unidad, 
educación, derechos, bien común, salud, feli-
cidad, trabajo, próceres/historia, cultura, in-
dependenc ia , segur idad, desar ro l lo , 
conocimiento, internacionalización, medio 
ambiente, legalidad, familia/niños, equidad, 
vivienda, lealtad y otros. Tenemos entonces: 

Data o año de la proclama. La ma-
yoría de ellos (17) fue concebida en las últi-
mas tres décadas, lo que corresponde con las 
transformaciones políticas a partir de 1980. 
En tales transformaciones, prácticamente se 
iniciaron procesos constituyentes de corte 
social y democrático, siguiendo las tenden-
cias del denominado “neoconstitucionalismo”. 
Los demás corresponden también a procesos 
que cambiaron o se ajustaron a dicho modelo 
de Estado, generalizado en occidente a partir 
de la segunda postguerra. Ahora bien, del 
siglo XIX aparece el preámbulo de Argentina, 
que fue mantenido con algunas variantes y 
ratificado en 1994. 

Matriz o enfoque ideológico. Es el 
elemento estructural o fundacional del siste-
ma jurídico, pues, como se anotó en la con-
ceptualización previa, es la proclama política 
que quiere exaltarse, de manera simbolizada, 
con solemnidad y precisión ideológica. Para 
su análisis definimos siete categorías de cla-
sificación; cada enfoque discursivo empleado 
atiende al énfasis para la fundamentación 
política: liberal, axiológico-liberal, axiológico-
liberal-social, axiológico-liberal-histórico, axio-
lógico-socialista-histórico, histórico y axiológi-
co-histórico-social. Ahora bien, examinados 
bajo esta clasificación, encontramos que la 

mayoría (16 de los 22 textos analizados) ex-
plicita el liberalismo bajo diversos matices, 
así: de los 16, uno (Chile) se ubica en la cate-
goría liberal al indicar escuetamente su adhe-
rencia a esta ideología sin desarrollar otros 
principios o valores que, filosóficamente, lo 
involucrarían o reforzarían. Nueve se ubican 
en la axiológica-liberal (Argentina, Belice, 
Brasil, Costa Rica, Puerto Rico, El Salvador, 
Haití, Honduras, Panamá, Puerto Rico y Pa-
raguay), pues no solo precisan seguir dicha 
orientación, sino que refuerzan la proclama 
con valores y principios devenidos del mismo. 
Uno (Colombia) se ubica en la axiológica-libe-
ral-social, teniendo en cuenta que, en adición 
a lo anterior, perfilan el objetivo social del li-
beralismo como la tendencia contemporánea 
del liberalismo constitucional. Cuatro (Belice, 
Guatemala, Surinam y República Dominica-
na) se ubican en la axiológica-liberal-histórica, 
pues, amén de su enunciado social y liberal, 
este es reforzado también con discursos his-
toricistas, mediante el cual se señalan gestas 
asociadas a la creación o devenir de la nación 
o patria a consolidar.  

Respecto a los restantes preámbulos, 
dos se ubican en la categoría axiológica-socia-
lista-histórica (Cuba y Guyana), pues en su 
proclama explicitan el socialismo como refe-
rente a seguir, lo acompañan de cánones axio-
lógicos y de narraciones históricas que justifi-
can el abandono del modelo liberal, y exponen 
una lectura socialista del devenir de la socie-
dad. Por ello, involucran discursos de larga 
longitud, con fuerte argumentación y simbo-
lismo, en los que insertan, con emotividad, la 
necesidad de un nuevo orden político-jurídico. 
Uno se ubica en la clase histórica (Perú), por-
que tiene una presentación lacónica y una 
fundamentación que invoca al pueblo y a las 
precedentes generaciones de la patria, sin pre-
cisar axiomas o principios sociales. Los cuatro 
restantes (Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Ve-
nezuela) se ubican en la categoría axiológica-
histórica-social, teniendo en cuenta que conju-
gan grandes discursos de ruptura con el mo-
delo liberal “clásico” y que, sin desmarcarse, lo 
desbordan al incorporar y enfatizar el elemen-
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to social. Aún más, enfatizan el elemento de-
mocrático y social, como el núcleo central del 
liberalismo, incluso a modo de revolución po-
pular, matizada por gestas de emancipación 
popular y mediante la exaltación de líderes 
políticos y metas por conseguir. Tienen una 
presentación de gran longitud y, por momen-
tos, pueden ser confundidos con los de corte 
axiológico-socialista-histórico, máxime cuando, 
en la práctica política discursiva-verbal, los 
actores políticos, particularmente los gobier-
nos, anuncian al socialismo como práctica po-
lítica, pero sin soporte constitucional. 

Órgano constituyente. En relación 
con la autoría o poder constituyente de cada 
preámbulo, son referenciadas en su generali-
dad asambleas o convenciones nacionales 
constituyentes y, pocas, mediante asambleas 
constituyentes. Su diferencia radica en el ma-
yor o menor grado o alcance de representa-
ción y legitimidad que se pretende lograr 
cuando se convoca un cuerpo colegiado de 
naturaleza especial, es decir, como poder 
constituyente. Tal cuerpo se configura me-
diante mecanismos ampliados de representa-
ción nacional y no solo partidista, como, por 
ejemplo, la Asamblea Nacional Constituyente 
de Colombia, que aglutinó una amplia y re-
presentativa muestra de la diversidad socio-
política y cultural colombiana. Cabe resaltar 
que dos (Cuba y Chile) fueron proyectos ela-
borados por los respectivos gobiernos y que, 
posteriormente, fueron aprobados por refe-
rendo y plebiscito. 

Soberanía. Casi todos los preámbu-
los de manera directa o indirecta se consa-
gran como titular de la soberanía al pueblo. 
Lo anterior es consecuente con el cambio de 
modelo estatal a partir de la II postguerra, en 
que se abandona la concepción decimonónica 
de soberanía nacional y se instaura la titula-
ridad y ejercicio del pueblo en el poder, vía 
directa o indirecta, como escenario y práctica 
legítima de las sociedades contemporáneas. 
Ahora bien, solo Chile, de manera explícita, 
contempla la soberanía nacional y, de manera 
no explícita, Cuba, Guyana y Belice, que la 

señalan como soberanía estatal, esto es, de 
representación nacional. 

Nación, patria y pueblo. Constitu-
yen los referentes históricos y culturales más 
recurridos como generadores de cohesión so-
cial y legitimidad política, pues reivindican 
elementos identitarios comunes asociados a 
la procedencia y unidad de un grupo que se 
aglutina por una historia, un territorio y una 
cultura común. Para los Estados americanos, 
se derivaron de hitos fundacionales a partir 
de la idea de construir un estado-nación, me-
diante, justamente, procesos constituyentes 
forzados, que luego de 200 años han configu-
rado las identidades sociales que hoy anali-
zamos. De las tres categorías, casi la totali-
dad (20) aluden a pueblo como poder consti-
tuyente legítimo y autoreferenciado, que se 
reconoce y actúa de manera soberana. Por su 
parte, la idea de nación sigue siendo explici-
tada en 10 textos (Argentina, Belice, Colom-
bia, Chile, Guyana, Haití, Honduras, Ni-
caragua, Panamá y República Dominicana) y, 
pese a ser revaluada tras la superación de la 
soberanía nacional, sigue siendo reivindicada 
con nuevas interpretaciones que amplían su 
horizonte sociológico y, por ende político. Esta 
no se limita a una única identidad cultural, 
sino, por el contrario, da cuenta de los rasgos 
característicos que componen cada sociedad 
en dicha dimensión y se identifica bajo un 
orden político-jurídico como unidad nacional. 
Ahora bien, respecto de la categoría patria, 
cinco textos la enuncian (Cuba, El Salvador, 
Nicaragua, Perú y Venezuela) y la erigen en 
una ficción que produce sentimientos de ad-
herencia, al vincular o referenciar nexos filia-
les entre individuos. Es esta muy recurrida 
discursivamente por la carga emotiva que 
puede provocar. 

Invocación divina, teológica o lai-
ca. La mención de un dios fue uno de los tópi-
cos aparentemente superados en los textos 
constitucionales actuales. Así, a pesar de con-
cebirse en un estado laico, la tradición religio-
sa jugó un papel importante en la ideología de 
los constituyentes. Con todo, el cambio signifi-
cativo fue superar la ficción de la representa-
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ción divina por parte de los órganos constitu-
yentes, que se la abrogaban utilizando expre-
siones tales como “en nombre de dios fuente 
de toda autoridad…”, para pasar a construir 
ficciones más coherentes de adhesión a un ser 
superior, sin usurparlo, tales como: “invocan-
do la protección, supremacía, confianza o fe en 
Dios”. Es esta la más recurrida, al estar con-
sagrada en 16 preámbulos (Argentina, Belice, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salva-
dor, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Pana-
má, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República 
Dominicana y Venezuela). Por su parte, en tex-
tos como el de Bolivia y Ecuador, encontramos 
más coherencia con sus identidades cultura-
les, toda vez que optaron por un sincretismo 
religioso al invocar tanto a Dios como a la Pa-
cha Mama. De otro lado, Cuba, Guyana, Haití 
y Surinam no mencionan divinidad alguna, 
afines con sus postulados ideológicos, es decir, 
con el socialismo y con el liberalismo radical. 

Forma o modelo estatal. En rela-
ción con la manera de concebir el modelo de 
Estado, la mitad de los preámbulos (11: Ar-
gentina, Belice, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, Ecuador, El Salvador, Panamá, Pa-
raguay y Perú), no mencionan nada al respec-
to. De los preámbulos que lo contemplan, 
cinco (Nicaragua, República Dominicana, Su-
rinam, Venezuela y Guyana) precisan o man-
tienen la forma republicana como referente 
histórico de configuración política, asociado a 
valores como la igualdad y la libertad, entre 
otros, Cabe destacar que Guyana refiere a 
una República cooperativa, con lo cual quiere 
destacar su vocación ideológica socialista, 
mientras Venezuela, por su parte, lo precisa 
como federal y descentralizado. Guatemala y 
Honduras mencionan Estado como una insti-
tución a crear, sin adjetivos, mientras que 
Haití lo referencia como un Estado fuerte y 
estable y Puerto Rico lo califica como Estado 
Libre Asociado, desde luego, haciendo alusión 
a su relación con los Estados Unidos de Nor-
teamérica. Como caso aparte es necesario 
resaltar el nuevo modelo tipificado en el 
preámbulo de Bolivia, que lo califica como 
Estado Unitario Social de Derecho Plurinacio-

nal Comunitario, modelo de tendencia post-
nacional, que busca superar tanto los mode-
los decimonónicos de Estado-colonial y de 
Estado-republicano (en alusión al proyecto de 
creación de una sociedad identificada como 
“unidad nacional” socio-cultural única, apa-
drinada en el modelo de Estado nación-), 
como del emergente modelo de Estado neoli-
beral del siglo XX.  Por ello, en dicha pro-
clama, reivindica la superación del “Estado 
colonial, republicano y neoliberal.” y, por 
ende, pregona la refundación de un modelo 
ajustado a su identidad histórica y cultural. 

Democracia y participación políti-
ca. La articulación de las sociedades lati-
noamericanas a los procesos constituyentes 
ha venido aumentando y ello se ve reflejado 
en los enunciados contemplados en los 
preámbulos. Estos se enmarcan, en términos 
generales, dentro de la dinámica de evolución 
política del modelo de Estado, es decir, en 
dejar de ser lacónicamente liberal a democrá-
tico, liberal y democrático. El hecho se forma-
liza en el cambio de titularidad de la sobera-
nía y como consecuencia de las emergentes 
concepciones de aperturas y prácticas demo-
cráticas. Por tanto, resulta lógico que casi 
todos contemplen la categoría democracia, 
exceptuando Argentina y Panamá. Ahora 
bien, once textos (Belice, Bolivia, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 
Nicaragua, Perú, Puerto Rico y República 
Dominicana) la proclaman sin calificarla. De 
manera escueta, el preámbulo de Chile men-
ciona la categoría plebiscito, haciendo alusión 
a la ratificación del texto constitucional por la 
ciudadanía. Por su parte, ocho la acompañan 
con adjetivos que dimensionan su concepción 
y alcances: dos (Honduras y Paraguay) pre-
gonan la representativa o republicana, mien-
tras que seis (Brasil, Colombia, Haití, Costa 
Rica, Surinam y Venezuela), pretendiendo 
superar la anterior, la califican como pluralis-
ta, participativa o protagónica, en consonan-
cia con la proclama de soberanía popular. 
Resulta interesante cómo Haití consagra que 
democracia “implica el pluralismo ideológico y 
la rotación política”. 
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3.2 Axiología y principialística 

Para su análisis, reseñamos la policromía de 
valores y principios que los textos pre ambu-
lares consagran, como referentes funda-
cionales del orden constitucional proclamado. 
La distinción y alcance como valor, principio, 
regla, derecho, etc. de cada categoría desbor-
da el estudio aquí presentado, siendo objeto 
del desarrollo hermenéutico constitucional 
realizado por los respetivos tribunales consti-
tucionales, generalmente, en trámites de con-
trol de constitucionalidad.  

A continuación, los referentes axio-
máticos consagrados en los preámbulos lati-
noamericanos: 

Axioma de dignidad. Al constituirse 
en uno de los valores fundantes de la moderni-
dad otorgó sustento filosófico y político a otros 
valores, tales como igualdad, libertad y liber-
tad. Es una categoría, en principio, imprescin-
dible; sin embargo, de los 22 textos solo nueve 
la consagran o aluden (Belice, Cuba, Ecuador, 
El Salvador, Guyana, Panamá, Paraguay, Puer-
to Rico y República Dominicana). 

Axioma de libertad. Igual que el an-
terior constituye uno de los fundamentos del 
Estado moderno u occidental. De los preám-
bulos examinados solo cuatro no la contem-
plan (Cuba, Chile, Ecuador y Perú). Tratándo-
se de Cuba, resulta acorde con su modelo res-
trictivo; con respecto a Chile, corresponde al 
enunciado erigido durante el gobierno de Pi-
nochet y, en relación con Perú y Ecuador, a 
pesar de inscribirse dentro del modelo liberal-
social, el constituyente no la proclamó y se 
infiere de la semiótica contextual. Los demás 
preámbulos (18) la consagran con algunos 
matices: de manera sucinta, 15; de forma cali-
ficada, República Dominicana, como libre de-
terminación; Puerto Rico, con la expresión libre 
participación; Nicaragua pregona liberación y 
Bolivia, libre determinación de los pueblos (aquí 
cambia la condición del destinario del valor de 
libertad a un sujeto colectivo, pueblo). 

Axiomas de convivencia y paz. 
Constituyen proclamas finalistas para asumir 
la ciudadanía en una sociedad mediada por 

un orden jurídico-político. Su enunciado se 
encuentra asociado a otros fines sociales en 
categorías como: respeto, armonía, pacifismo 
y cohesión. 16 los mencionan, seis no los 
consagran (Costa Rica, Cuba, Chile, Panamá, 
Perú y Paraguay). 

Axioma de justicia. Es otra de las 
proclamas clásicas y fundantes de los órde-
nes políticos desde la Antigüedad. En los 
enunciados la encontramos con adjetivos 
como justicia social, orden o sistema justo. La 
mayoría de proclamas la consagran y solo 
siete la omiten (Bolivia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, Ecuador, Nicaragua y Perú). 

Axioma de vida. Esta categoría, fi-
nalista de los órdenes políticos, solo es con-
sagrada en cuatro textos preliminares (Belice, 
Colombia, Haití y Venezuela). 

Axioma de igualdad. Es otro de los 
cánones fundacionales, como pretensión fina-
lista de las sociedades modernas. De los textos 
estudiados la mitad la consagran (Belice con-
sagra entre hombres y mujeres; Bolivia, Brasil, 
Colombia, Guatemala, Guyana, Nicaragua re-
saltan económica y social; Paraguay, República 
Dominicana, Surinam y Venezuela). 

Axioma de solidaridad/fraterni-
dad. Esta categoría se precisa en uno de los 
postulados de la Revolución Francesa y re-
surgió con fuerza vinculante en el modelo del 
Estado social. Al respecto, solo siete textos la 
consagran de manera expresa o asociada a 
cooperación, amistad fraterna y espíritu cívico 
(Bolivia, Brasil, Cuba, Ecuador, República 
Dominicana, Surinam y Venezuela). 

Axioma de unidad. Como propósito 
social, lo encontramos asociado también con 
las categorías unión nacional o centroameri-
cana, integración territorial, del país, orden 
estable y permanente y comunidad. Lo consa-
gran 12 preámbulos (Argentina, Belice, Boli-
via, Colombia, Guatemala, Haití, Honduras, 
Nicaragua, República Dominicana, Puerto 
Rico, Surinam y Venezuela). 

Axioma de educación. Constituye 
otro de los propósitos del modelo de Estado 
social de derecho. Es consagrado en cinco 
textos preliminares (Belice, como educación 
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básica; Bolivia; Haití, que lo asocia con la ca-
tegoría información; Puerto Rico y Venezuela). 

Axioma de derecho y derechos. Ha 
sido consagrada como una categoría genérica, 
que en plural e indeterminado derechos, puede 
involucrar diferentes bienes y destinatarios 
mediante los cuales el constituyente resalta su 
compromiso a preservar el Estado de dere-
chos. También, referido como derecho en sin-
gular, hace alusión a uno en particular que 
quiere destacar o al establecimiento de un or-
den jurídico-político, Estado de Derecho. Casi 
la mitad de los textos lo consagran: en singu-
lar, Honduras, bajo la connotación de orden 
jurídico-político, y, en plural, haciendo alusión 
a bienes o contenidos, Belice (humanos y pro-
piedad privada), Bolivia, Brasil (sociales e indi-
viduales), Guatemala (humanos), Guyana (hu-
manos), Haití (Dec. Universal Derechos del 
Hombre, humanos), Nicaragua (humanos), 
Puerto Rico (humanos), Surinam (fundamenta-
les) y Venezuela (humanos). 

Axioma del bien común. Esta cate-
goría precisa otro de los fines del Estado so-
cial. La encontramos asociada a bienestar ge-
neral, vivir bien, buen vivir, alto nivel y calidad 
de vida y progreso. Se encuentran en las pro-
clamas de Argentina, Bolivia, Belice, Brasil, 
Ecuador, Guatemala, Guyana, Haití, Hondu-
ras, Panamá, Puerto Rico, República Domini-
cana y Venezuela. 

Axioma de salud. Está dirigido a re-
saltar un derecho social. Solo es proclamado 
en tres preámbulos (Belice, Bolivia y Haití). 
Siendo tan valioso para todas las sociedades, 
es claro que el consagrarlo en el preámbulo 
denota una necesidad por suplirlo o garanti-
zarlo, sin desdén de otros derechos contem-
plados en las normas constitucionales. 

Axioma de felicidad. Es una catego-
ría clásica como fin de un orden político-jurí-
dico moderno. Se encuentra en cuatro textos 
( Belice, Guyana, Nicaragua y Haití; en este 
último, asociado con la categoría ocio). 

Axioma de trabajo. Es otro de los 
fines sociales del Estado contemporáneo y 
está proclamado de forma simple o calificada 
en ocho preámbulos: Belice (trabajar); Bolivia, 

Colombia, Guyana y Haití (empleo); Nicaragua 
(trabajo productivo); República Dominicana 
(trabajo abnegado) y Venezuela. 

Referentes de próceres y gestas 
históricas. Su enunciación obedece, gene-
ralmente, a un discurso histórico de ruptura, 
mediante el cual se resaltan nombres, hechos 
y lugares. Tiene la pretensión de reemplazar 
la historia tradicional por otra que refunda 
un nuevo orden político-jurídico, por ello se-
ñala nuevos referentes simbólicos de adhe-
sión y representación. Los encontramos en 
los textos preliminares de Cuba, Ecuador, 
Guyana, Honduras, Nicaragua, Perú, Repú-
blica Dominicana y Venezuela. 

Axioma de cultura. Esta categoría 
pretende resaltar la identidad social que el 
constituyente abriga o reconoce. Ocho 
preámbulos enfatizan la cultura con catego-
rías que la referencian o preservan: Belice 
proclama identidad y valores sociales, cultu-
rales, morales, espirituales y pueblos indíge-
nas; Bolivia proclama la pluralidad de seres y 
culturas, económica, social, jurídica, política 
y cultural; Ecuador referencia raíces milena-
rias, pueblos, Pacha Mama, religiosidad, espi-
ritualidad y diversidad; Guatemala expone 
tradiciones, herencia cultural, valores espiri-
tuales y morales; Guyana consagra la eman-
cipación y el patrimonio cultural; Haití preci-
sa como categoría las tradiciones; Honduras 
afirma el pluralismo y Venezuela señala la 
cultura multiétnica y pluricultural. 

Axioma de independencia. Esta 
categoría resalta el poder constituyente como 
ejercicio de soberanía y reconocimiento de la 
autonomía social. La consagran Bolivia, 
Cuba, Guyana, Haití, Nicaragua, Paraguay, 
República Dominicana, Surinam y Venezuela. 

Axioma de seguridad. Constituye 
una de las categorías primigenias en la crea-
ción del Estado de Derecho, como uno de los 
fines a desarrollar. Generalmente asociado con 
estabilidad institucional, lo contemplan cinco 
preámbulos: Belice, que lo enfatiza como so-
cial; Brasil, Guatemala, Honduras y Panamá.  

Axioma de desarrollo. Esta catego-
ría denota un fin social buscado por el Esta-
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do. Lo consagra Brasil, sin connotarlo; Belice, 
como progreso, y Bolivia, como integral. Esta 
es una de las categorías más controvertidas, 
pues no solo se trata de su consagración 
como fin político sino de la concepción o en-
foque como se pretende materializar. 

Axioma de conocimiento. Constitu-
ye un bien social que se cultiva y protege por 
los sistemas normo-constitucionales junto 
con la educación. Lo consagra el preámbulo 
de Colombia. 

-Axioma de internacionalización. 
La categoría permite la legitimidad, interac-
ción y reconocimiento mutuo de entes socia-
les como Estados de derechos. Se desarrolla o 
formaliza en los preámbulos mediante pro-
clamas, como seguridad y cooperación inter-
nacional, orden social y económico justo y 
equitativo, integración latinoamericana, in-
ternacionalismo proletario, solidaridad mun-
dial o internacional, unión o unidad cen-
troamericana, autodeterminación de los pue-
blos, democratización de la sociedad interna-
cional y derecho internacional. Los anteriores 
enunciados los encontramos dispersos en 
cerca de la mitad de los textos preliminares 
de Belice, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, 
Surinam y Venezuela. 

Axioma de medio ambiente. Cons-
tituye un tópico emergente obligado en la 
arena política internacional. Desde luego, hoy 
no es ajeno a cualquier órgano constituyente, 
pues podemos afirmar que estamos, cada vez 
más, dentro de un escenario ecocrático que 
obliga la definición de políticas desde los tex-
tos constitucionales. Encontramos categorías 
preliminares que lo abordan, tales como: pro-
tección del ambiente, agua, tierra y territorio, 
acceso al agua, armonía con la naturaleza, 
tierra verde, desarme nuclear, equilibrio eco-
lógico y bienes jurídicos ambientales patri-
monio de la humanidad (en los textos de Beli-
ce, Bolivia, Ecuador, Guyana, República Do-
minicana y, con la enunciación más preten-
ciosa, Venezuela). 

Axioma de legalidad. La categoría 
refiere al instrumento o medio de ejercicio de 

un poder arbitrado, generalmente devenido de 
un orden político legítimo, propio de un Esta-
do de derecho. De los 22 textos preliminares, 
cuatro la refieren como la adhesión al imperio 
de la ley o legalidad (Belice, Guatemala, Re-
pública Dominicana y Venezuela). 

Axioma de familia/niñez. Como 
primera institución social, ha sido objeto de 
regulación por los órganos constituyentes. En 
los preámbulos estudiados, solo dos tiene re-
ferencia directa (Belice y Guatemala). 

Axioma de equidad. Es una categoría 
axiológica esgrimida históricamente como uno 
de los fines del poder. La encontramos formali-
zada en los preámbulos de Bolivia y Haití, en 
este último se acompaña de equidad económica. 

Axioma de vivienda. Es uno de los 
fines o postulados a cumplir por el Estado 
social y democrático de derecho, lo encon-
tramos proclamado solo en el texto de Bolivia. 

Axioma de lealtad. Es un valor que 
recae en el sujeto-ciudadano, que asume e in-
corpora la adscripción a un orden político-ju-
rídico como propio. Con todo, lo encontramos 
únicamente en el preámbulo de Puerto Rico, 
obedeciendo, quizás, a la especificidad de 
constituirse dicho Estado como asociado a 
otro, de ahí el énfasis en este valor ciudadano. 

Otras categorías. A continuación re-
lacionamos diversas categorías halladas en los 
preámbulos, que obedecen a valores, principios 
o fórmulas que los constituyentes quisieron re-
saltar de manera solemne en las proclamas 
constitucionales: Belice contempla el reconoci-
miento de mérito, el respeto y la ausencia de 
privilegios económicos, Bolivia consagra la 
complementariedad y la armonía, Cuba resalta 
la conciencia nacional, Ecuador señala la ar-
monía, Nicaragua proclama la revolución popu-
lar y antimperialista y Puerto rico, la vida esfor-
zada y laboriosa como un valor social. 

4. A manera de conclusiones 

1. Los preámbulos de las Constitucio-
nes políticas de Latinoamérica han adquirido 
gran relevancia, no solo como proclamas políti-
cas enunciativas, sino también como textos de 
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diversa significación, en términos de su confi-
guración formal, contenidos y efectos produci-
dos en el modelamiento del Estado y de la so-
ciedad. Se componen de proclamas políticas 
formalizadas, derivadas de actos políticos fun-
dacionales que determinan valores, principios y 
fines, con vocación actante. Es decir, no solo 
fundamentan el articulado y definen ontológi-
camente un orden político-jurídico cimentado 
en el Estado de Derecho o Constitucional de 
Derecho, sino que también se precisan como 
referentes hermenéuticos para la producción y 
aplicación jurídica, tanto para la institucionali-
dad estatal como para la sociedad. 

2. La vocación de los preámbulos es 
precisar nuevos o remarcar viejos modelos 
político-jurídicos, teniendo en cuenta el mis-
mo modelo autofundante del constituciona-
lismo que lo permite y valida mediante los 
procesos constituyentes. Las proclamas tie-
nen carácter dogmático y pretensión de per-
manencia, pues expresan los valores, princi-
pios y aspiraciones de una sociedad o pueblo. 
Tienen estilo solemne y se ubican de manera 
previa al articulado que lo desarrolla y pro-
yecta de manera explícita o implícita. Es allí 
donde aflora su gran vocación hermenéutica 
como referente de creación y articulación 
asertiva en la producción y aplicación jurídi-
ca de sus postulados. 

3. Constituyen conceptualmente, más 
que una proclama, un metarrelato que precisa 
un canon solemne de naturaleza político-jurí-
dica, se formaliza e inserta de forma previa en 
un texto constitucional, en el cual, a su vez, se 
presenta un cuerpo de enunciados de variados 
orígenes, naturalezas y fines. Tienen una fuer-
te carga simbólica y semántica y se orientan a 
legitimar, mediante la exaltación de categorías, 
un régimen normo-constitucional dado, que se 
desarrolla jurídicamente a partir de ellos en 
un constante retorno, nutriendo, por ende, el 
sistema jurídico sin agotarse y sin agotarlo, 
pues la producción normativa carece de solu-
ción de continuidad. 

4. Su compresión se puede abordar 
al analizar y concebir sus contenidos y fines 
como: 

4.1. Compendio de afirmaciones polí-
ticas cohesivas de diferente naturaleza (axio-
lógica, filosófica, mítica, histórica, cultural), 
que busca legitimar un proyecto de orden so-
cio-político. Su función política natural, se 
detecta fácilmente al precisar núcleos princi-
pialísticos e ideológicos que soportan el mo-
delo político-constitucional instaurado. 4.2. 
Sinopsis de afirmaciones jurídicas con fin de 
institucionalizarse, teniendo en cuenta que 
marcan tendencias a configurar orgánica-
mente el Estado y, por ende, el complejo insti-
tucional básico. 4.3. Referente simbólico e 
icónico del ethos político de una sociedad que 
asume un orden jurídico. Se erigie como refe-
rente o significante dogmático-emocional al 
producir sentimientos de adhesión individual 
y colectiva, publicitados mediante mecanis-
mos de asimilación persuasiva e, incluso, 
coercitiva, tales como: la educación, la publi-
cidad, como fórmula política nacional y eslo-
gan de identidad y unidad socio-política. 4.4. 
Sumario de objetivos sociales en el cual se 
encumbran los fines sociales que la estructu-
ra político-jurídica quiere mantener o crear, 
bajo determinadas premisas como, por ejem-
plo, la solidaridad, la democracia, etc. 4.5 
Umbral ideológico constitucional e insumo 
hermenéutico necesario para examinar las 
normas constitucionales y las infra-constitu-
cionales. Constituye el enunciado constitu-
cional con el mayor sentido de referente o 
significante de interpretación que de norma o 
regla de vinculación directa, imprescindible, 
por ende, en los exámenes de control de 
constitucionalidad. 

5. ¿Son proclamas políticas o manda-
tos jurídicos? Uno de los asuntos abordados 
por la hermenéutica constitucional, en 
desarrollo del control de constitucionalidad, 
consiste en puntualizar el alcance jurídico del 
preámbulo. Al respecto, hoy, prima facie, po-
demos afirmar que difícilmente es sostenible la 
posición que le desconoce efectos vinculantes, 
dada la adopción generalizada del modelo de 
Estado constitucional de derecho. Al respecto, 
la Corte Constitucional colombiana controvir-
tió y quebró la posición jurisprudencial que se 
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venía aplicando, pues precisó su alcance nor-
mativo, al considerarlo no solo como proclama 
fundante del nuevo orden político, social y na-
cional sino, también, como parte integrante 
del sistema normo-constitucional. 

6. De las 24 Constituciones vigentes 
en Latinoamérica, dos no poseen preámbulos 
–México y Uruguay-. En las 22 analizadas 
encontramos una policromía de enunciados 
con diversas formas y estilos lingüísticos, 
cuyo común denominador básico, desde lue-
go, es la arenga política que desborda lo sim-
bólico. La mayoría (17) se concibió en las úl-
timas tres décadas, correspondiendo con las 
transformaciones políticas a partir de 1980, 
en las cuales, prácticamente se iniciaron pro-
cesos constituyentes de corte social y demo-
crático, siguiendo las tendencias del denomi-
nado “neoconstitucionalismo”. 

7. Frente al enfoque ideológico, defi-
nimos siete categorías de clasificación, aten-
diendo cada enfoque discursivo empleado al 
énfasis en la fundamentación política: liberal, 
axiológico-liberal, axiológico-liberal-social, axio-
lógico-liberal-histórico, axiológico-socialista-his-
tórico, histórico y axiológico-histórico-social. 
Ahora bien, examinados bajo esta clasifica-
ción, encontramos que la mayoría (16 de los 
22 textos) explicitan el liberalismo, bajo di-
versos matices, mientras hay dos de corte 
socialista (Cuba y Guyana). 

8. Los órganos constituyentes, en ge-
neral, consistieron en asambleas o convencio-
nes nacionales constituyentes; pocas, en 
asambleas constituyentes. Su diferencia radica 
en el mayor o menor grado o alcance de repre-
sentación y legitimidad que se pretende lograr 
cuando se convoca un cuerpo colegiado de na-
turaleza especial – es decir, como poder consti-
tuyente-. Este se configura mediante meca-
nismos ampliados de representación nacional 
y no solo partidista o gubernamental. 

9. Respecto a la soberanía, casi todos 
los preámbulos, de manera directa o indirec-
ta, consagran como titular de la soberanía al 
pueblo. Lo anterior es consecuente con el 
cambio de modelo estatal a partir de la II 
postguerra, superada la concepción de sobe-

ranía nacional, que prohijaba regímenes res-
trictivos en materia democrática. 

10. Las categorías nación, patria y 
pueblo constituyen los referentes históricos y 
culturales más recurridos como generadores 
de cohesión social y legitimidad política, pues 
reivindican elementos identitarios comunes –
viejos o nuevos-, asociados a la procedencia y 
unidad de un grupo que se aglutina por una 
historia, un territorio y un proyecto político. 
Ahora bien, dichas categorías se mantienen, 
pero a partir de reconceptualizaciones. 

11. Frente a contenidos teológicos o 
laicos, la mención de Dios fue uno de los tó-
picos aparentemente superados en los textos 
constitucionales actuales. A pesar de conce-
birse un Estado laico, jugó un papel impor-
tante la tradición religiosa en la ideología de 
los constituyentes; sin embargo, el gran cam-
bio significativo fue superar la ficción de la 
representación divina por parte de los órga-
nos constituyentes, que se la abrogaban utili-
zando expresiones tales como “en nombre de 
Dios, fuente de toda autoridad…”, para pasar 
a construir ficciones coherentes de adhesión 
a un ser superior sin suplantarlo. 

12. En relación con la Democracia y 
participación política, la articulación de las 
sociedades latinoamericanas a los procesos 
constituyentes ha venido aumentando. Ello se 
ve reflejado en los enunciados contemplados 
en los preámbulos, los cuales se enmarcan, 
en términos generales, dentro de la dinámica 
de evolución política del modelo de Estado, es 
decir, en dejar de ser lacónicamente liberal a 
ser democrático liberal. 

13. Sobre la axiología y principialísti-
ca, los textos preliminares latinoamericanos 
contienen una policromía de categorías, referi-
das a hechos y personajes históricos, íconos 
culturales, valores, principios y fines. Estas 
pretenden crear sentimientos de cohesión so-
cial, mediante la carga simbólica recreada por 
sus enunciados, como también por la deter-
minación de axiomas y principios políticos lo-
grados en contextos de legitimidad proclama-
da. Consagran un variopinto conjunto de valo-
res y principios como referentes fundacionales 
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del orden constitucional. Ahora bien, la escala 
de consagración se distribuye de esta manera: 
libertad (18), convivencia y paz (16), justicia 
(15), bien común (13), unidad (12), igualdad 
(11), derecho/derechos (11), internacionaliza-
ción (11), dignidad (9), independencia (9), tra-
bajo (8), próceres/gestas históricas (8), cultura 
(8), solidaridad/fraternidad (7), medio ambien-
te (6), seguridad (5), educación (5), felicidad 
(4), vida (4), legalidad (4), salud (3), desarrollo 
(3), familia/niñez (2), equidad (2), vivienda (1), 
lealtad (1), entre otros, como reconocimiento 
de mérito, respeto, no privilegios económicos, 
(Belice); complementariedad la armonía, (Boli-
via); conciencia nacional (Cuba); armonía 
(Ecuador); revolución popular y antimperia-
lismo (Nicaragua) y la vida esforzada y laborio-
sa (Puerto Rico). 
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Anexo 1. Categorías axiomáticas de los preámbulos de las Constituciones Latinoamericanas. 

ESTADO AÑO

ORGANO 

CONSTITUYENTE ENFOQUE SOBERANÍA

NACIÓN/ 

PUEBLO/
PATRIA

DIOS

ARGENTINA 1853 CONVENCION 
NACIONAL

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL

POPULAR  NACIÓN 
PUEBLO

INVOCANDO LA 
PROTECCIÓN DE 
DIOS

BELICE 1981 ASAMBLEA 
NACIONAL

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL

NACIONAL  NACIÓN RECONOCE LA 
SUPREMACIA DE 

DIOS

BOLIVIA 2009 ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 

HISTÓRICO 
SOCIAL

POPULAR PUEBLOS CON LA 

FORTALEZA DE 
PACHAMAMA Y 
GRACIAS A DIOS

BRASIL 1988 ASAMBLEA 
NACIONAL 

CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL

POPULAR PUEBLO BAJO LA 
PROTECCIÓN DE 

DIOS

COLOMBIA 1991 ASAMBLEA 

NACIONAL 
CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 

LIBERAL – 
SOCIAL

POPULAR NACIÓN 

PUEBLO

INVOCANDO LA 

PROTECCIÓN DE 
DIOS

COSTA RICA 1949 ASAMBLEA 
NACIONAL 
CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL

POPULAR PUEBLO INVOCANDO EL 
NOMBRE DE DIOS

CUBA 1976 GOBIERNO 
(Referendo)

AXIOLÓGICO – 
SOCIALISTA- 
HISTÓRICO 

MARX-
LENINISMO 
REVOLUCIÓN 

SOCIEDAD 
COMUNISTA

PATRIA  
PUEBLO 
CIUDADA

NOS

CHILE 1980 JUNTA DE GOBIERNO 
(Plebiscito)

LIBERAL NACIONAL NACIÓN 
PUEBLO

INVOCANDO EL 
NOMBRE DE DIOS 
TODOPODERO-SO 

ECUADOR 2008 ASAMBLEA 
NACIONAL 

CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 
HISTÓRICO- 

SOCIAL

POPULAR PUEBLO PACHA MAMA E 
INVOCANDO EL 

NOMBRE DE DIOS

EL SALVADOR 1983 ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 

LIBERAL

POPULAR PATRIA  

PUEBLO 

CONFIANZA EN 

DIOS

GUATEMALA 1985 ASAMBLEA 

NACIONAL 
CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 

LIBERAL 
HISTÓRICO

POPULAR PUEBLO INVOCANDO EL 

NOMBRE DE DIOS
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ESTADO AÑO ORGANO 
CONSTITUYENTE

ENFOQUE SOBERANIA NACIÓN/ 
PUEBLO/ 
PATRIA/

DIOS

GUYANA 1990 ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 
SOCIALISTA- 
HISTÓRICO

NACIONAL NACIÓN  
PUEBLO

HAITÍ 1987 ASAMBLEA 

NACIONAL 
CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 

LIBERAL

POPULAR PUEBLO 

NACIÓN

HONDURAS 1982 ASAMBLEA 
NACIONAL 

CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL

POPULAR NACIÓN  
PUEBLO

INVOCANDO LA 
PROTECCIÓN DE 

DIOS

NICARAGUA 1986 ASAMBLEA 
NACIONAL 

CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO-
HISTÓRICO-

SOCIAL 
SANDINISTA 
REVOLUCIO-

NARIA

POPULAR PUEBLO/
PATRIA/ 

NACIÓN  

FE EN DIOS

PANAMÁ 1972 – 
1994

ASAMBLEA 
NACIONAL DE 
REPRESENTANTES

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL

POPULAR NACIÓN INVOCANDO LA 
PROTECCIÓN DE 
DIOS

PARAGUAY 1992 CONVENCIÓN 
NACIONAL 
CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL

POPULAR PUEBLO INVOCANDO A 
DIOS

PERÚ 1993 CONGRESO 

CONSTITUYENTE 
DEMOCRÁTICO

HISTÓRICO POPULAR PATRIA  

PUEBLO

INVOCANDO A 

DIOS 
TODOPODERO-SO

PUERTO RICO 1952 CONVENCIÓN 

CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO –

LIBERAL

POPULAR PUEBLO CONFIANZA EN 

DIOS 
TODOPODERO-SO

REPUBLICA 
DOMINICANA

2010 ASAMBLEA 
NACIONAL REVISORA

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL 

HISTÓRICO

POPULAR NACIÓN  
PUEBLO

INVOCANDO EL 
NOMBRE DE DIOS

SURINAM 1987 ASAMBLEA 
NACIONAL 

(Referendo)

AXIOLÓGICO – 
LIBERAL 

HISTÓRICO

POPULAR PUEBLO

VENEZUELA 1999 – 
2009

ASAMBLEA 
NACIONAL 
CONSTITUYENTE

AXIOLÓGICO – 
HISTÓRICO- 
SOCIAL

POPULAR PATRIA  
PUEBLO

INVOCANDO LA 
PROTECCIÓN DE 
DIOS
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ESTADO FORMA DE 
ESTADO

DEMOCRACIA DIGNIDAD LIBERTAD PAZ/ 
CONVIVENCIA

JUSTICIA

ARGENTINA LIBERTAD PAZ INTERIOR JUSTICIA

BELICE DEMOCRACIA 

SUFRAGIO 
ADULTO 
UNIVERSAL – 

VOTO

DIGNIDAD LIBERTAD PAZ MUNDIAL JUSTICIA 

SOCIAL 
SISTEMA- 
JUSTO

BOLIVIA ESTADO 
UNITARIO 
SOCIAL  

DE DERECHO 
PLURINA-
CIONAL 

COMUNITA-
RIO

DEMOCRACIA LIBRE 
DETERMINA-
CIÓN DE LOS 

PUEBLOS

PAZ 
CONVIVENCIA 
RESPETO 

ARMONÍA

BRASIL ESTADO 

DEMOCRA-
TICO 

DEMOCRACIA  

PLURALISMO

LIBERTAD PACIFISMO 

ARMONIA SOCIAL

JUSTICIA 

COLOMBIA DEMOCRACIA 

PARTICIPATIVA

LIBERTAD PAZ 

CONVIVENCIA

JUSTICIA 

ORDEN 
POLÍTICO, 
ECONÓ-

MICO Y 
SOCIAL 
JUSTO

COSTA RICA FE EN LA 
DEMOCRACIA

LIBERTAD

CUBA DEMOCRACIA DIGNIDAD

CHILE PLEBISCITO

ECUADOR DEMOCRACIA DIGNIDAD PAZ – RESPETO 

CONVIVENCIA 
CIUDADANA 
ARMONÍA

EL SALVADOR DEMOCRACIA DIGNIDAD 
HUMANIST
A

LIBERTAD CONVIVENCIA 
NACIONAL

JUSTICIA 

GUATEMALA ESTADO DEMOCRATICA LIBERTAD PAZ JUSTICIA
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ESTADO FORMA DE 

ESTADO

DEMOCRACIA DIGNIDAD LIBERTAD PAZ/ 

CONVIVENCIA

JUSTICIA

GUYANA REPÚBLICA 

COOPERA-TIVA

DEMOCRACIA DIGNIDAD LIBERTAD COHESIÓN 

NACIONAL

JUSTICIA 

SOCIAL Y 

ECONÓ-MICA

HAITÍ 

ESTADO 

FUERTE 

SEPARA-CIÓN 

DE PODERES 
DESCEN-

TRALIZA-CIÓN

DEMOCRACIA 

PLURALISMO 

IDEOLÓGICO, 

ROTACIÓN POLÍTICA

LIBERTAD
PAZ SOCIAL JUSTICIA 

HONDURAS ESTADO DE 

DERECHO

DEMOCRACIA 

REPRESENTATI-VA
LIBERTAD PAZ

JUSTICIA, 

SOCIE-DAD 

POLITICA, 

ECONO-MICA 

y SOCIAL 

JUSTA

NICARAGUA REPUBLICA DEMOCRACIA LIBERA-CIÓN PAZ

PANAMÁ DIGNIDAD LIBERTAD
JUSTICIA 

SOCIAL

PARAGUAY 

DEMOCRACIA 

REPUBLICANA, 

REPRESENTA-TIVA, 

PARTICIPATIVA Y 

PLURALISTA

DIGNIDAD LIBERTAD JUSTICIA

PERÚ DEMOCRACIA

PUERTO RICO 

ESTADO LIBRE 

ASOCIADO 

CONSTITU-

CIÓN FEDERAL

SISTEMA 

DEMOCRATICO

VALORES 

DEL SER 

HUMANO

LIBRE 

PARTICIPA-

CIÓN

PACÍFICA JUSTICIA

REPUBLICA 

DOMINICANA

REPÚBLICA 
DEMOCRACIA DIGNIDAD

LIBERTAD 

LIBRE 
DETERMI-

NACIÓN

PAZ 

COHESIÓN SOCIAL
JUSTICIA

SURINAM 
REPÚBLICA

DEMOCRACIA 
PARTICIPACIÓN

LIBERTAD
CONVIVENCIA 
PACÍFICA

SOCIE-DAD 
JUSTA

VENEZUELA 

REPÚBLICA 
ESTADO 

FEDERAL Y 

DESCEN-

TRALIZADO

DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA Y 

PROTAGÓNICA
LIBERTAD

PAZ 
CONVIVENCIA

JUSTICIA 
SOCIAL
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ESTADO VIDA IGUALDAD SOLIDARIDAD/ 
FRATERNIDAD

UNIDAD EDUCACIÓN DERECHOS

ARGENTINA UNION 

NACIONAL

BELICE VIDA IGUALDAD 
DE HOMBRES 
Y MUJERES, 

RAZA, 
CREDO, 
ETNIA, 

INVALIDEZ O 
SEXO

UNIDAD EDUCACIÓN 
BÁSICA

DERECHOS 
HUMANOS 
DERECHOS 

PROPIEDAD 
PRIVADA

BOLIVIA IGUALDAD SOLIDARIDAD UNIDAD E 
INTEGRI-DAD 

DEL PAIS

EDUCACIÓN DERECHOS

BRASIL IGUALDAD FRATERNIDAD DERECHOS 
SOCIALES E 

INDIVIDUA-
LES

COLOMBIA VIDA IGUALDAD UNIDAD

COSTA RICA

CUBA AMISTAD FRATERNAL 
AYUDA  
COOPERACIÓN

CHILE

ECUADOR SOLIDARIDAD

EL SALVADOR

GUATEMALA IGUALDAD ORDEN 
ESTABLE, 

PERMA-
NENTE 

DERECHOS 
HUMANOS
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ESTADO VIDA IGUALDAD SOLIDARIDAD/ 
FRATERNIDAD

UNIDAD EDUCACIÓN DERECHOS

GUYANA IGUALDAD DERECHOS 

HUMANOS

HAITÍ VIDA UNIDAD 
NACIONAL

EDUCACIÓN 
INFORMACIÓN

DERECHOS 
INALIENABLE
S E 

INVIOLABLES  
DERECHO 
UNIVERSAL 

DE LOS 
DERECHOS 
DEL H. 

DERS. HS

HONDURAS UNIÓN 
CENTRO-
AMERICANA

NICARAGUA IGUALDAD 
ECONÓMICA, 
POLÍTICA Y 

SOC.

UNIDAD 
CENTRO-
AMERICANA 

DERECHOS 
HUMANOS

PANAMÁ

PARAGUAY IGUALDAD

PERÚ

PUERTO RICO COMUNIDAD EDUCACIÓN DERECHOS 

DEL HOM-BRE 
DERECHOS 
HUMANOS

REPUBLICA 

DOMINICANA

IGUALDAD SOLIDARIDAD 

CONVIVENCIA FRATERNA

UNIDAD 

NACIONAL

SURINAM IGUALDAD ESPÍRITU CÍVICO INTEGRIDAD DERS.FUND. 
DEL HOMBRE

VENEZUELA VIDA IGUALDAD SOLIDARIDAD 

COOPERACIÓN PACÍFICA

INTEGRIDAD 

TERRITORIAL

EDUCACIÓN DERECHOS 

HUMANOS
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ESTADO BIEN 
COMUN 

SALUD FELICIDAD TRABAJO PROCERES/HISTORIA CULTURA

ARGENTINA BIENESTAR 
GENERAL 
DEFENSA 

COMUN

BELICE BIEN COMUN 
BIENESTAR 

SALUD FELICIDAD TRABAJAR IDENTIDAD 
VALORES 
SOCIALES Y CULTS. 

VALORES MORALES 
Y ESP. PUEBLOS IND. 

BOLIVIA VIVIR BIEN SALUD TRABAJO PLURALIDAD DE 
SERES Y CULTURAS 

ECONO-SOC Y JCA.

BRASIL BIENESTAR

COLOMBIA TRABAJO

COSTA RICA

CUBA MARTÍ, MARX, ENGELS , 

LENIN y CASTRO

CHILE

ECUADOR BUEN VIVIR BOLIVAR, ALFARO RAICES 
MILENARIAS 

PUEBLOS, PACHA-
MAMA 
RELIGIOSIDAD Y 

ESPIRITUALIDAD 
CULTURA, 
DIVERSID.

 EL 
SALVADOR

GUATEMALA BIEN COMÚN T R A D I C I O N E S Y 
H E R E N C I A 

CULTURAL 
V A L O R E S 
E S P I R I T U A L E S Y 

MORALES
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ESTADO BIEN 
COMUN

SALUD FELICIDAD TRABAJO PROCERES/HISTORIA CULTURA

GUYANA ALTO NIVEL 

Y CALIDAD 
DE VIDA

FELICIDAD TRABAJO ANTEPASADOS EMANCIPACIPA-CIÓN 

CULTURAL 
PATRIMONIO CULT.

HAITÍ PROGRESO SALUD FELICIDAD 
OCIO

EMPLEO TRADICIONES

HONDURAS BIEN COMUN PRÓCERES PLURALISMO

NICARAGUA FELICIDAD TRABAJO 
PRODUCT. 

ANTEPASADOS 
INDÍGENAS 
HÉROES Y MÁRTIRES  

JOSE D. ESTRADA, 
ANDRES CASTRO, 
ENMANUEL MONGALO, 

BENJAMIN ZELEDON. 
AUGUSTO C. SANDINO, 
RIGOBERTO LOPEZ P., 

CARLOS FONSECA

NUEVA SOCIEDAD  

PANAMÁ BIENESTAR 
GENERAL

PARAGUAY

PERÚ ANTEPASADOS

PUERTO RICO BIENESTAR 
GENERAL

REPUBLICA 
DOMINICANA

BIENESTAR 
SOCIAL 

PROGRESO

TRABAJO 
ABNEGADO

PADRES DE LA PATRIA 
JUAN PABLO DUARTE, 

MATÍAS RAMÓN 
MELLA, FRANCISCO 
DEL ROSARIO SÁNCHES

SURINAM

VENEZUELA BIEN COMÚN TRABAJO SIMON BOLIVAR 
ANTEPASADOS

CULTURA 
MULTIÉTNICA Y 
PLURICULTURAL
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ESTADO INDEPENDENCIA SEGURI- 
DAD

DESA-
RROLLO

CONOCI-
MIENTO

INTERNACIONALIZACIÓN MEDIO 
AMBIENTE

ARGENTINA

BELICE SEGURI-

DAD 
SOCIAL

PROGRE-

SO 

SEGURIDAD Y 

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 
ORDEN SOCIAL Y 

ECONOMICO 
INTERNACIONAL JUSTO Y 
EQUITATIVO 

DERECHO INTERNACIONAL

PROTECCIÓN 

DEL 
AMBIENTE 

BOLIVIA INDEPENDENCIA 
ANTICOLONIA-
LISMO

DESA- 
RROLLO 
INTEGRA

L

AGUA, 
TIERRA Y 
TERRITORIO 

ACCESO AL 
AGUA

BRASIL SEGURI-

DAD 

DESA-

RROLLO 

ORDEN INTERNO E 

INTERNACIONAL

COLOMBIA CONOCIM
IENTO

INTEGRACIÓN 
LATINOAMERICANA

COSTA RICA

CUBA INDEPENDENCIA 
NACIONAL 

INTERNACIONALISMO 
PROLETARIO 
SOLIDARIDAD MUNDIAL, 

AMERICA LATINA Y DEL 
CARIBE 

CHILE

ECUADOR INTEGRACIÓN 
LATINOAMERICANA

ARMONÍA 
CON LA 
NATURALE-

ZA

 EL 
SALVADOR

GUATEMALA SEGURI-

DAD
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ESTADO INDEPENDENCIA SEGUIR-
DAD

DESA-
RROLLO

CONOCI-
MIENTO

INTERNACIONALIZACIÓN MEDIO 
AMBIENTE

GUYANA INDEPENDENCIA TIERRA 

VERDE

HAITÍ INDEPENDENCIA

HONDURAS SEGUIR-

DAD 
ESTABI-
LIDAD

UNIÓN 

CENTROAMERICANA

NICARAGUA INDEPENDENCIA  UNIDAD 

CENTROAMERICANA 

PANAMÁ ESTABI-
LIDAD 
INSTITU-

CION 

INTEGRACIÓN REGIONAL

PARAGUAY INDEPENDENCIA INTEGRACIÓN 
COMUNIDAD 

INTERNACIONAL

PERÚ

PUERTO RICO

REPUBLICA 
DOMINICANA

INDEPENDENCIA EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO

SURINAM INDEPENDENCIA SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL

VENEZUELA INDEPENDENCIA INTEGRACIÓN 
LATINOAMERICANA 

NO INTERVENCIÓN Y 
AUTODETERMINACIÓN DE 
LOS PUEBLOS 

DEMOCRATIZACIÓN DE LA 
SOCIEDAD 
INTERNACIONAL

DESARME 
NUCLEAR 

EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO 
Y BIENES 

JURÍDICOS 
AMBIENTA-
LES 

PATRIMONIO 
DE LA HUM. 
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Fuente: Elaboración propia.

ESTADO LEGALIDAD FAMILIA/ 
NIÑOS

EQUIDAD VIVIENDA LEALTAD

  

OTROS

ARGENTINA

BELICE IMPERIO DE 

LA LEY

FAMILIA  

PROTECC. 
NIÑOS

RECONOCIMIENTO DE 

MÉRITO 
RESPETO 
NO PRIVILEGIOS 

ECONÓMICOS

BOLIVIA EQUIDAD VIVIENDA COMPLEMENTA-
RIEDAD 
ARMONÍA -RACISMO

BRASIL

COLOMBIA

COSTA RICA

CUBA CONCIENCIA 
NACIONAL

CHILE

ECUADOR ARMONÍA

 EL 
SALVADOR

GUATEMALA LEGALIDAD FAMILIA

GUYANA

HAITÍ EQUIDAD 
ECONÓMICA

HONDURAS

NICARAGUA REVOLUCIÓN POPULAR Y 

ANTIMPERIALISTA.

PANAMÁ

PARAGUAY

PERÚ

PUERTO RICO LEALTAD VIDA ESFORZADA, 

LABORIOSA 

REPUBLICA 
DOMINICANA

IMPERIO DE LA 
LEY

SURINAM

VENEZUELA IMPERIO DE LA 
LEY
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